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SECRETARÍA, 4 de abril   de 2022.  Pasa al despacho con memorial del demandante aportando documentos 
requerido por auto anterior  

   
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO   
Secretario  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALDAÑA (TOL) 

Saldaña (T). Seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Prescripción Adquisitiva Dcho Dominio (Pertenencia)   
Demandante: CRISTINA LOZANO SÁNCHEZ  
Demandado: JOSE JOAQUIN SÁNCHEZ LOZANO y otros  
Rad. 2017-00234 
 

 1. Con el fin de mejor proveer dentro de este asunto, se hace necesario hacer un 
recuento procesal de la actuación, aún más, cuando por auto anterior de 28 de enero de 
2022 se requirió a la parte demandante notificar a JOSE JOAQUIN SÁNCHEZ LOZANO, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito, pese a que obra acta de defunción dando 
cuenta de su fallecimiento el 5 de septiembre de 2001.  
 
 2. Según el FMI No 368-24734 los titulares del derecho de dominio son CRISTINA 
LOZANO DE SÁNCHEZ, JOSE JOAQUÍN SANCHEZ LOZANO y LUIS FERNANDO SÁNCHEZ 
LOZANO, y se trata de un predio urbano casa -lote. El Registro Civil de Defunción (pág 9 
Archivo 01ExpedienteEscaneado.pdf) JOSE JOAQUIN SANCHEZ LOZANO falleció el 5 de 
septiembre de 2001.  
 
 Presentada la demanda, fue admitida por auto de 11 de enero 2018 contra “LUIS 
FERNANDO SANCHEZ LOZANO Y JOSE JOAQUIN SANCHEZ LOZANO, HEREDEROS 
DETERMINADOS DE JOSE JOAQUIN SÁNCHEZ LOZANO, Sra DIANA  CAROLINA SANCHEZ 
BOCANEGRA y HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS”.  
 
 El demandado LUIS FERNANDO SÁNCHEZ LOZANO se notificó personalmente el 6 
de febrero de 2018.  
 

  



 La demandada CAROLINA SÁNCHEZ BOCANEGRA se notificó personalmente el 1 de 
marzo de 2018:  
 
 

 
 
 
 El traslado del auto admisorio de los demandados LUIS FERNANDO SANCHEZ 
LOZANO y DIANA CAROLINA SANCHEZ BOCANEGRA venció en silencio (Informes 
Secretariales pag 55, 59  archivo 01ExpedienteEscaneado.pdf expediente electrónico)  
 
 La Agencia Nacional de Tierras mediante comunicación 20183101082621 de 13 de 
diciembre de 2018 informó que por tratarse el predio de naturaleza urbana corresponde 
a la Alcaldía de Saldaña su administración, y por lo mismo, determinar el uso y ocupación 
del espacio urbano.  
 
 Efectuadas las publicaciones y emplazamiento de ley, se nombró curador ad litem a 
las personas que se crean con derecho sobre el bien, cargo en el que se posesionó el 
abogado Edwin Urueña el 13 de Marzo de 2020 
 
 El apoderado de la demandante aporta certificado especial expedido por la ORIP de 
Purificación y copia de la Escritura Pública No 146. 
 

 Por auto de 28 de enero de 2022 se ordenó  que “previamente a continuar con el 
trámite del proceso, que el apoderado de la demandante allegue certificación o constancia 
de envío de oficios a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (ANT). Asimismo, se requiere para 
que aporte la notificación del demandado JOSE JOAQUÍN SÁNCHEZ LOZANO, so pena de dar 
aplicación al Desistimiento Tácito de que trata el Artículo 317 del CGP.”. 
 
 El apoderado de la demandante mediante comunicación electrónica de 9 de febrero 
aporta las constancia de envío a la ANT.  
 
 3. El histórico procesal de las actuaciones surtidas, permiten concluir, en primer 
lugar que JOSE JOAQUIN SÁNCHEZ LOZANO, de quien se requiriera por auto anterior su 
notificación,  se trata de una persona fallecida siendo llamada a éste juicio su  heredera 
determinada como causahabiente  DIANA  CAROLINA SANCHEZ BOCANEGRA.  
 
 En segundo orden, que los demandados DIANA CAROLINA SÁNCHEZ BOCANEGRA 
y  LUIS FERNANDO SÁNCHEZ LOZANO desde el año 2018 se notificaron personalmente de 
este proceso, según actas de notificación referidas, suscritas por el escribiente de este 
despacho Leonardo Rodríguez Ruiz. Además, no contestaron la demanda, según los 
informes secretariales citados.  
 



 También se tiene, que  las personas que se crean con derecho sobre el bien fueron 
debidamente emplazadas y designado curador ad litem.  
 
 Y a su turno, se echan de menos algunas actuaciones procesales que debiéndose 
adelantar, no se han ni siquiera ordenado su materialización; y que de no subsanarse tal 
omisión, podría implicar en el futuro la configuración de circunstancias de invalidez 
procesal.  Son ellas,  (i) el emplazamiento  a los herederos inciertos e indeterminados de 
JOSE JOAQUIN SÁNCHEZ LOZANO, ya que, solo se emplazaron los terceros interesados en 
el predio, (ii) la publicación de las fotografías de la valla en el Registro Nacional de 
Emplazados, y. (iii) oficiar a la Alcaldía de Saldaña para que informen si el predio objeto de 
la actuación se trata de un bien fiscal u ocupa espacio público; las que se procederán a 
ordenar.  
 
 4. Por último, ante la improcedencia de la orden contenida  en auto de 28 de enero 
de 2022 de requerir la notificación del fallecido JOSE JOAQUIN SANCHEZ LOZANO, en la 
medida que, los autos ilegales no atan al juez, se dejará sin efecto.  
 
En consecuencia se RESUELVE:  
 
 1. NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda y de la existencia de este proceso a 
los herederos inciertos e indeterminados de JOSE JOAQUIN SÁNCHEZ LOZANO  (qepd) 
mediante EMPLAZAMIENTO en los términos del artículo 293 y 108 del CGP y 10 del Dto 806 
de 2020.  
 
 2. Toda vez que la demanda se encuentra inscrita en el FMI y están aportadas las 
fotografías de la valla, INCLUYASE por Secretaría el contenido de la valla en el registro 
nacional de procesos de pertenencia por el término de 1 mes, dentro del cual podrán 
contestar la demanda las personas emplazadas (inciso final numeral 7 art 375 CGP1)  
 
 3. SOLICITAR a la Alcaldía de Saldaña para que informen si el inmueble distinguido 
con FMI No 368-24734 se trata de un predio fiscal o se encuentra ocupando espacio público.  

 
 4. ADVERTIR a la parte demandante que la VALLA debe permanecer en el inmueble 
hasta la audiencia de instrucción y  juzgamiento  
 
 5. DEJAR SIN EFECTO el requerimiento de notificación a JOSE JOAQUIN SANCHEZ 
contenido en auto de 28 de enero anterior 
 
 6. TENER POR NO CONTESTADA la demanda por HOCOL  
 

   
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez. 

 
 

 
     ASTRID LORENA OYUELA ARAGÓN 

 
1 Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, el juez ordenará la inclusión del 
contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo 
Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las 
personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el proceso en el estado en que se encuentre” 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE SALDAÑA – TOLIMA 

_________________________________ 
 

Saldaña -Tolima, 7 de Abril de 2022 
 
Esta  providencia  se notifica en la fecha  por anotación 
en    ESTADO ELECTRÓNICO  Nº  0020 en el 
micrositio web del despacho de la página web de la Rama 
Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
002-promiscuo-municipal-de-saldana/64  

 

 
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO 

Secretario 
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